
 

 ANEXO I 
 

“PROCEDIMIENTO PARA LA POSTULACIÓN Y OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO 
PREVISTO EN EL  

PROGRAMA DE “APOYO ECONÓMICO A LA PRIMERA INFANCIA II” (API II)” 

 
(DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN N° 2304-MEDGC/2020) 

 
 
 

CAPÍTULO UNO: DE LA POSTULACIÓN 
 
ARTÍCULO 1°.- Las Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada de Nivel Inicial 

Incorporadas a la Enseñanza Oficial y/o Institutos Educativos Asistenciales de  Gestión 

Privada -que no se encuentran incorporados a la Enseñanza Oficial-, comprendidos y de 
conformidad a las disposiciones contenidas  en el Acápite  “2.- SUJETOS ALCANZADOS”,  

del Anexo de la Resolución N° 2304-MEDGC/2020, podrán solicitar por ante la Dirección 

General de Educación de Gestión Privada el beneficio contemplado en el Acápite “4.- 
BENEFICIO”, del mismo cuerpo legal precitado, mediante su postulación al Programa 

“Apoyo Económico a la Primera Infancia II” (API II), de conformidad con lo establecido en la 

presente disposición. 

 
 
 
ARTÍCULO 2°.- La postulación al programa deberá ser realizada por la Institución 

Educativa, a través del Sistema de Información de Institutos de Gestión Privada –SINIGEP– 

, al cual accederá a través del usuario correspondiente al Nivel Educativo por el cual se 
solicita el beneficio. 

 
A tales efectos, deberán completar a través del Sistema de Información de Institutos de 

Gestión Privada –SINIGEP–, la “DJ del Programa de Apoyo Económico a la Primera 

Infancia II”, de forma completa e íntegra, sin campos vacíos, la que deberá encontrarse 

debidamente suscripta por sus Representantes Legales y/o Apoderados/as Legales, en los 

términos de la Disposición N° 53-DGEGP/2020, dentro del plazo establecido por el Artículo 

6°. 

 
 
 
CAPÍTULO DOS: DE LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
POSTULACIÓN 

    



 

ARTÍCULO 3°.- Los sujetos comprendidos en el Artículo 1° del presente, en particular los 

indicados en el acápite 2. SUJETOS ALCANZADOS de la Resolución N° 2304-

MEDGC/2020, a efectos de postularse al Programa aprobado por la misma, deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Tener presentada en el Sistema de Información de Institutos de Gestión Privada – 

SINIGEP–, con carácter  previo  a la confección de la Declaración Jurada  referida 

en  el párrafo segundo, del Artículo 2° de la presente, la Declaración Jurada de 

Cursos y Docentes correspondiente al Período 2020. 

a. La matrícula que se informe en la Declaración Jurada de Cursos y Docentes 

correspondiente al Período 2020, deberá ser  aquella  vigente  al 31 de 

Marzo del año en curso. 

2. Haber verificado una disminución de los ingresos vinculados a sus salas de cuarenta 

y cinco (45) días a tres (3) años, inclusive, como mínimo de un cuarenta por ciento 

(40%),  en  el período  comprendido entre el 31 de Marzo  de 2020  y el 30 de 

septiembre de 2020. 

a. A fin de acreditar esta situación, deberá confeccionar y presentar la 

Declaración Jurada de Ingresos y  Gastos, correspondiente al período 

comprendido entre enero de 2020  y  septiembre   de  2020,  ambos 

inclusive, disponible en el Sistema de Información de Institutos de Gestión 

Privada –SINIGEP–, de conformidad con el modelo aprobado en el Anexo II, 

de la presente disposición. 

La Declaración Jurada indicada en el párrafo precedente, deberá encontrarse 

certificada por Contador Público y legalizada por el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas. 

3. Que la institución cumpla con el régimen de información correspondiente al Legajo  

Único del Estudiante declarando la matrícula al 30 de Septiembre de 2020. 

a. Para ello, deberá presentar en el Sistema de Información de Institutos de 

Gestión Privada – SINIGEP–, la Declaración Jurada Legajo Único de 

Estudiantes, que deberá dar fe de la cantidad de niños/as matriculados/as al 

30 de septiembre  del año en curso para las salas de 45 días a 3 años. 
4. Que la institución posea el carácter de empleadora con personal a cargo que se 

encuentre prestando tareas en relación de dependencia para el postulante al 30 de 

septiembre de 2020. 

a. Para ello deberá presentar la Declaración Jurada Formulario AFIP 931, 

emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), con su 

correspondiente acuse de presentación en la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP), correspondientes al período Septiembre de 2020. 
5. Que se ha garantizado la continuidad pedagógica por parte de la institución 



 

postulante. 

a. Para ello, deberá cargar el Informe de Continuidad Pedagógica emitido por la 

Supervisión Pedagógica de Nivel Inicial y/o Nivel Primario o del Registro de 

Instituciones Educativas Asistenciales (RIEA), según corresponda.  

b. Como requisito para solicitar el Informe de Continuidad Pedagógica, la 

institución postulante debe facilitarle por medio de correo electrónico, a la 

Supervisión Pedagógica de Nivel Inicial y/o Nivel Primario o del Registro de 

Instituciones Educativas Asistenciales (RIEA), según corresponda, la 

Declaración Jurada Legajo Único de Estudiantes, la que dará cuenta de los 

niños y niñas matriculados en las salas de 45 días a 3 años al 30 de 

septiembre 2020. 

 
 

ARTÍCULO 4°.- Los requisitos contenidos en el Artículo 3, Puntos 3 y 5, deberán ser 

actualizados y presentados  para la solicitud de la renovación de la asistencia, a través  del 

Sistema de Información de Institutos de Gestión Privada –SINIGEP–, por ante esta 

Dirección General de Educación de Gestión Privada, de conformidad a las disposiciones 

contenidas en el Artículo 2° y 3° del presente Anexo 

 
 
ARTÍCULO 5°.- Toda la documentación requerida en el Artículo  3°  de la presente, deberá  

ser presentada de forma digital por el/la Representante Legal y/o Apoderado/a Legal de los 

Institutos Educativos postulantes, a través  del Sistema de Información de Institutos de 

Gestión Privada  –SINIGEP–, de conformidad con las  disposiciones contenidas  en la 

Disposición N° 53-DGEGP/2020. 

 
 
 

CAPÍTULO TRES: DE LOS PLAZOS PARA LA POSTULACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°.- Las Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada de Nivel Inicial 

Incorporadas a la Enseñanza Oficial y/o Institutos Educativos Asistenciales de  Gestión 

Privada -que no se encuentran incorporados a la Enseñanza Oficial-, comprendidos y de 
conformidad a las disposiciones contenidas  en el Acápite  “2.- SUJETOS ALCANZADOS”,  

del Anexo de la Resolución N°2304-MEDGC/2020, deberán realizar la postulación y, en 

consecuencia, dar estricto cumplimiento con la  totalidad  de las disposiciones contenidas 

en el presente Anexo, entre el día 29 de octubre   y el día 6 de Noviembre del corriente año. 

 

ARTÍCULO 7°.- Aquellos postulantes que no den cumplimiento a los plazos y requisitos 

establecidos en los párrafos precedentes, no podrán acceder al beneficio contemplado en el 

Programa de “Apoyo Económico a la Primera Infancia II” (API II), aprobado por Resolución 



 

N° 2304-MEDGC/2020, y su presentación será rechazada in limine. Sin perjuicio de lo 

expuesto, la Institución no perderá el derecho de realizar una nueva postulación dentro de 

los plazos establecidos en el Artículo 6°. 

 

 
CAPÍTULO CUATRO: DEL PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA EN EL REGISTRO DE 
IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS, PLANES SOCIALES Y SUBSIDIOS ANTE EL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
ARTÍCULO 8°.- Una vez validada  y aprobada la presentación realizada a través del 

Sistema de Información de Institutos  de Gestión  Privada  –SINIGEP–,  de conformidad al 

Artículo 16 de la presente, el requirente deberá  ingresar  al  servicio “Gestión Privada - 

Programa API II”, del aplicativo de “Trámites a Distancia” (TAD), del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma  de Buenos Aires, con su Usuario y Clave Ciudad Nivel 2, a través de la página 

web de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP), y realizar el 

correspondiente trámite administrativo. 

 
ARTÍCULO 9°.- A dicho efecto, se le requerirá que complete los formularios preestablecidos 

por el aplicativo, como así también que proceda a la carga de la siguiente documentación: 

Si es persona jurídica: 

1. Constancia de Código Único de Identificación Tributaria (CUIT)  de la entidad 

propietaria del Instituto que solicita el beneficio. 

2. Estatuto Social/Contrato social.  

3. Disposición de aprobación de otorgamiento de la asignación objeto del Programa 

API II. 

 

Si es persona humana: 

4. Frente y dorso de Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante (puede ser 
el representante legal o el propietario). 

5. Certificado de domicilio del solicitante, de no contar con el mismo, se  tendrá  por  

válido  la presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI). 

6. Constancia de Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 

7. Disposición de aprobación de otorgamiento de la asignación objeto del Programa 

API II. 

 

Tanto las personas humanas como jurídicas deberán cargar la Disposición de aprobación de 

otorgamiento, emitido por la Directora General de Educación de Gestión Privada. 

 

CAPÍTULO CINCO: DEL BENEFICIO 



 

 
ARTÍCULO 10°.- Serán beneficiarios de la asistencia de carácter transitoria y extraordinaria 

del Programa de “Apoyo  Económico  a la  Primera Infancia II”  (API II),  aprobada por 

Resolución N° 2304-MEDGC/2020, los Institutos Educativos de Educación Pública de 

Gestión Privada y las Instituciones Educativas Asistenciales contemplados en el Acápite “2.- 
SUJETOS ALCANZADOS”, de conformidad con el Acápite “4.- BENEFICIO”, de la 

precitada Resolución. 

 
ARTÍCULO 11°.- El monto del beneficio no podrá ser superior a la  suma  de  PESOS  

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000,00.-) mensuales por cada Institución 

Educativa. 

 
ARTÍCULO 12°.- A los fines de determinar el beneficio se utilizarán los criterios dispuestos 

en el acápite Acápite “4.- BENEFICIO” de la Resolución 2304-MEDGC/2020 
 
ARTÍCULO 13°.- La asistencia mensual a abonar se calculará en base a la cantidad de 

alumnos declarados en la Declaración Jurada de cargos y cursos a marzo 2020, utilizando 

los siguientes parámetros: 

 

1- La Dirección General de Educación de Gestión Privada, determinará el grupo de riesgo 

(del 1 al 4) al que pertenece la institución, el cual se definirá según el nivel de la caída de 

ingresos en las salas de 45 días a 3 años entre entre marzo y septiembre 2020. Dicho grupo 

de riesgo determinará los montos unitarios por alumno a aplicar para el cálculo de la 

asistencia.  

 

2- El cálculo del monto a otorgar surgirá de la multiplicación de la cantidad de alumnos 

consignados en la Declaración Jurada  de cargos y cursos  a marzo de 2020 en las salas de 

45 días a 3 años, por el monto unitario por alumno detallado en la “Tabla 2” -dependiendo 

de si se trata de jornada de inscripción simple o completa- que corresponda según el grupo 

de riesgo que la Dirección General de Educación de Gestión Privada determine.  

 

Aquellas Instituciones Educativas, que consignen el pago de alquileres, en la Declaración 

Jurada de Ingresos y Gastos, se le adicionará un ocho por ciento (8%) sobre el cálculo 

resultante del párrafo anterior. 

 

Tabla 2 -  Monto unitario por alumno matriculado en salas de 45 días a 3 años a Marzo 2020 

según grupo de riesgo, por tipo de institución y jornada simple (JS) o jornada completa (JC).  

 



 

Grupo de Riesgo  

Institutos 

Educativos 

Asistenciales 

no incorporados 

a la Enseñanza 

Oficial 

Instituciones 

Educativas de 

Nivel Inicial 

Incorporadas a 

la Enseñanza 

Oficial  
Incremental 

Instituciones que 
abonan Alquileres  JS JC JS JC 

1 $1.053 $1.749 $1.548 $1.749 8% 

2 $.1458 $3.101 $2.143 $3.101 8% 

3 y 4 $2.268 $4.452 $3.334 $4.452 8% 

 
 

 
ARTÍCULO 14°.- La asistencia de carácter transitoria y extraordinaria del Programa  de 

“Apoyo Económico a la Primera Infancia II” (API II), aprobada por  Resolución N° 2304- 

MEDGC/2020, será abonada de forma bimensual: 

 

a. La primera asignación será un equivalente a dos (2) meses de asistencia, para su 

aplicación a las bonificaciones y/o sostenimiento de bonificaciones existentes, de 

los aranceles de los meses de Noviembre y/o  Diciembre 2020 y/o matrícula 2021. 

 

b. La renovación será un equivalente a dos (2) meses de asistencia, para su 

aplicación a bonificaciones y/o sostenimiento de bonificaciones existentes en la 

matrícula 2021 y/o a los aranceles de marzo 2021. 

 
c. En el caso de que el otorgamiento de la primera asignación sea notificado 

posteriormente a la fecha de emisión de la factura de noviembre, la asignación 

correspondiente a ese mes puede ser aplicada vía reintegro en las facturas de 

diciembre, especificando el número de factura del mes anterior en el detalle. 

 

d. En caso que en la primera asignación otorgada, existiera un excedente del 

beneficio concedido, el que no ha podido ser aplicado por la Institución en los 

conceptos indicados en el punto a) del presente artículo, la Institución Educativa 

podrá  solventar un porcentaje del pago del arancel de marzo 2021 de los alumnos 

inscriptos, a través de la emisión de notas de crédito. No obstante, ello podría 

inhabilitar el acceso a la renovación del programa si no se ha presentado la 

rendición de cuentas conforme lo estipulado en la presente reglamentación. 

 

 

 



 

CAPÍTULO SIETE: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 15°.- La postulación por parte de las  Instituciones Educativas  Públicas de 

Gestión Privada  de Nivel Inicial Incorporadas a la Enseñanza Oficial  y/o   Institutos  

Educativos Asistenciales de Gestión Privada -que no se encuentran incorporados  a la 

Enseñanza Oficial-, para acceder al beneficio aprobado por  la Resolución N° 2304- 

MEDGC/2020, no implica el otorgamiento del mismo. 

 
 
ARTÍCULO 16°.- A los fines del otorgamiento de la asistencia transitoria y extraordinaria del 

Programa de “Apoyo Económico a la Primera Infancia II” (API II), aprobada por Resolución 

N° 2304-MEDGC/2020, la Dirección General de Educación de  Gestión   Privada,  hará  un  

análisis de  la  documentación acompañada y requisitos  previstos, merituando la 

oportunidad y conveniencia y evaluando si corresponde o no el otorgamiento del mismo, el 

cual será comunicado a la institución solicitante mediante una disposición fundada. 

 
 
ARTÍCULO 17°.- La asistencia de carácter transitoria y extraordinaria del Programa  de 

“Apoyo Económico a la Primera Infancia II” (API II), aprobada por  Resolución N° 2304-

MEDGC/2020, no se renovará automáticamente. Por ello, en los plazos que la Dirección 

General de Educación de Gestión Privada disponga, las  Instituciones Educativas Públicas 

de Gestión Privada de Nivel Inicial Incorporadas  a la Enseñanza Oficial y/o Institutos 

Educativos Asistenciales de Gestión  Privada  -que no se encuentran incorporados a la 

Enseñanza Oficial-, comprendidos y de conformidad a las disposiciones contenidas en el 
Acápite “2.- SUJETOS ALCANZADOS”, del Anexo de la Resolución N° 2304-

MEDGC/2020, deberán realizar la presentación correspondiente, de conformidad a las 

disposiciones contenidas en el presente Anexo, y deberán haber presentado la rendición de 

cuentas de la primera asignación ante dicho organismo. 

La presentación de notas de crédito sin su correspondiente factura no se considera como 

cumplimiento del requisito de presentación de la rendición de cuentas, a los efectos de la 

solicitud de renovación de la asignación.  

 

 
CAPÍTULO SIETE: DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 
Artículo 18:  La asignación contemplada debe ser aplicada íntegramente al otorgamiento 

de nuevas bonificaciones sobre los aranceles 2020-2021 y/o matrícula 2021 de los niños y 

niñas matriculados en las salas de 45 días a 3 años, o  al sostenimiento de las 

bonificaciones vigentes al momento de la postulación al programa, de conformidad con lo 

estipulado en el acápite 7 del Anexo de la Resolución N° 2304-DGEGP/2020.  



 

    

Artículo 19: Los Institutos Incorporados  a la Enseñanza Oficial y las Instituciones 

Educativo Asistenciales sujetas al beneficio deberán presentar una rendición de cuentas  

bimestral con carácter de Declaración Jurada de acuerdo a al modelo aprobado en los 

Anexos III y IV de la presente reglamentación, suscripta por su representante legal y/o 

apoderado legal, donde consten los siguientes rubros: 

a) Aranceles vigentes para los meses rendidos 

b) Asignación recibida por el Ministerio de Educación (transferencias) y su distribución 

según salas de 45 días a tres años.   

c) Aplicación de dicha asignación  a cada niño o niña matriculada,  de los meses 

incluidos en la asignación,  y de los alumnos matriculados para el ciclo lectivo 2021 

con el detalle de: 

d) Bonificación realizada por medio del programa API II expresada en términos 

nominales . 

e)  Detalle monto de de las facturas emitidas  y número de factura. 

 

La suma de las bonificaciones realizadas a los aranceles y/o matrícula 2021, deberá 

ser equivalente a la asignación recibida. 

 

f)  Detalle de los excedentes no aplicados devueltos a la Dirección General de Gestión 

de Educación Privada. 

g)  Detalle de los excedentes de la primera asignación aplicados a la emisión de notas 

de crédito en favor  para solventar las cuotas de marzo 2021. 

 

Adicionalmente deberá acompañar como documentación respaldatoria la totalidad de las 

facturas  y notas de crédito emitidas que justifiquen la aplicación de la asignación 

  

Artículo 20: La Institución beneficiaria deberá rendir la totalidad de la asignación por la 

totalidad de los alumnos/as que contemplen la bonificación dispuesta por la presente 

normativa, a través de la presentación de las facturas emitidas. 

La factura emitida por la institución deberá  cumplir debidamente con la normativa vigente 

dela A dministración Federal de Ingresos Públicos , deberá contar con los datos completos 

del receptor, detallar el arancel correspondiente al mes rendido, la bonificación realizada a 

partir del Programa de Apoyo Económico a la Primera Infancia II (API II), y el monto neto de 

la factura. 

La bonificación resultante de la aplicación del beneficio estipulado en el presente Programa 

deberá consignarse en la factura con la siguiente leyenda: “Bonificación Programa Apoyo 

Económico a la Primera Infancia II- GCBA - Res. N°2304-MEDGC/2020” y/o “Nota de 

Crédito Bonificación Programa Apoyo Económico a la Primera Infancia II - GCBA - Res. 



 

N°2304-MEDGC/2020”. 

 
Artículo 21: Plazo para efectuar la rendición. La rendición del primer bimestre de la 

asignación se deberá realizar, con fecha límite 5 de febrero de 2021, mediante Declaración 

Jurada en el Sistema de Información de Institutos de Gestión Privada –SINIGEP–.    

 

La postulación a la segunda etapa del programa requerirá haber presentado la rendición de 

la primera etapa, la cual estará sujeta a posterior aprobación una vez que se complete el 

proceso de validación de la misma.  

 

La Dirección General de Educación de Gestión Privada comunicará oportunamente el plazo 

para efectuar la rendición de cuentas de la asistencia del segundo bimestre del Programa. 

 

Artículo 22: Excepcionalmente, mediando autorización fundada de la Dirección General de 

Educación de Gestión Privada, se admitirá la aplicación de la asignación a solventar un 

porcentaje de los aranceles de los meses posteriores al bimestre otorgado. 

 
Artículo 23: Si bien la rendición deberá ser presentada en la fecha ut supra indicada, para 

la percepción del segundo tramo de API II, la Dirección General de Educación de Gestión 

Privada analizará dichas presentaciones quedando habilitada a realizar observaciones y/o 

solicitud de reintegro en caso de corresponder, independientemente de la fecha de cierre de 

la rendición de cuentas. 

 

Artículo 25: Devolución de excedentes. Una vez otorgados los beneficios, en caso de surgir 

un excedente de la asignación recibida en beneficio de la Dirección General de Educación 

de Gestión Privada,  la institución deberá completar el monto a devolver correspondiente al 

período de referencia en el  Sistema de Información de Institutos de Gestión Privada –

SINIGEP–.  Conjuntamente con este paso el instituto debe realizar la devolución bancaria, 

ya sea por transferencia electrónica, depósito en cheque o en efectivo a la cuenta bancaria 

que se detalla a continuación.  

 

Datos de la cuenta bancaria:  

 

Titular: Dirección General de Educación de Gestión Privada 

 

Cuenta Corriente en pesos: N 24503/4 

 

CBU: 0290000100000002450346 

 



 

CUIT: 34-99903208-9 

 

A los efectos de su validación, el monto devuelto por la institución debe coincidir en importe 

exacto con el monto declarado previamente en Declaración Jurada. 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2020. Año del General Manuel Belgrano"

Hoja Adicional de Firmas
Anexo Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO I Reglamentación Programa API II
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